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“Ayudas a proyectos piloto en cooperación para la innovación agraria” del Plan Estratégico de la PAC de Navarra 2023-2027 
	CONVENIO DE COLABORACIÓN


	1. DATOS DE LAS ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROYECTO 


Datos de las entidades participantes en el proyecto: 
(nombre/razón social, NIF, dirección, nombre y apellidos del representante, NIF del representante, teléfono y correo electrónico)
	Razón social
	NIF
	Domicilio social
	CNAE
	Cuenta bancaria para ingreso subvención
	Representante

	
	
	
	
	
	Nombre y apellidos
	Cargo

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


De aquí en adelante referidos individual o colectivamente como “la Parte” o “las Partes”.

Se reconocen las Partes con capacidad legal suficiente y poder bastante para este acto y al efecto.

Las Partes desean concurrir de forma conjunta en la convocatoria de ayudas      , según los requisitos estipulados en ella y los compromisos recogidos en el presente acuerdo, para desarrollar el proyecto      .

Firman el presente acuerdo en      , a      
	2. OBJETO DEL ACUERDO 


El objeto del presente Acuerdo es formalizar, al amparo de lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley Foral11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, la creación de una agrupación sin personalidad jurídica propia integrada por los/las firmantes del presente Acuerdo y establecer los derechos y obligaciones de las Partes.

La agrupación se mantendrá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 42.4 y 43.4 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

La relación entre las Partes es la creada en el presente Acuerdo, para que en calidad de integrantes en el grupo de cooperación  creado para el desarrollo del proyecto piloto, puedan ser beneficiarias de la financiación de la convocatoria de ayuda “Ayuda a proyectos piloto de cooperación para la innovación agraria ” del Plan Estratégico de la PAC  de Navarra 2023-2027, financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y el Gobierno de Navarra, no suponiendo dicho Acuerdo vínculo mercantil o laboral entre todas y/o algunas de ellas.

En este sentido, las Partes expresamente declaran que:

a. Lo contenido en este Acuerdo y su objeto no constituye, directa o indirectamente, la constitución de una sociedad, organización comercial formal o entidad legal entre las Partes fuera de las previstas en el artículo 8.3 de la Ley Foral11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.
b. Ninguna de las Partes que conforman el grupo de cooperación creado está, o se encuentra previsto de prohibición legal para acceder a la condición de beneficiario de ayudas prevista en el artículo 13 de la Ley Foral11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.
c. En caso de conflicto o divergencias entre este Acuerdo o partes de él y la Resolución de concesión de la ayuda de la Dirección General de Desarrollo Rural, esta última tendrá prevalencia entre las Partes.

d. Se designará una persona o entidad coordinadora del proyecto, que será una de sus miembros y que realizará las funciones especificadas en el artículo       de este Acuerdo. 
El grupo de cooperación que las Partes constituyen en virtud del presente Acuerdo se someterá, en todo caso, (i) a las prescripciones y previsiones contractuales establecidas en el mismo, (ii) a aquellas que sean de aplicación conforme a la legislación vigente y (iii) a las previsiones establecidas en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.
	3. ENTIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO


Las entidades firmantes acuerdan designar como entidad coordinadora del proyecto a      , otorgándole poderes para:

· Representar a las entidades participantes del grupo de cooperación en relación a las actividades a desarrollar dentro del proyecto.
· Actuar como interlocutora ante la administración. 

· Firmar y remitir ante la Sección de Diversificación Rural y Desarrollo Sostenible, las solicitudes de ayuda y pago en representación de todas las entidades participantes en el proyecto.

· Dirigir y coordinar el diseño del proyecto, incluida la preparación del convenio de colaboración y la preparación de los datos de presentación del proyecto.

· Constituir el canal de comunicación entre las entidades del grupo de cooperación, así como con la Administración, enviando toda la información recibida con respecto al proyecto en ambas direcciones.

· Coordinar los aspectos financieros del proyecto.

· Recoger las necesidades de financiación de cada participante y presentar la información ante la Sección de Diversificación Rural y Desarrollo Sostenible.

· Comunicar la obtención, en relación con cada participante, de otras ayudas, ingresos o recursos para financiar las actividades subvencionadas.

· Dirigir y coordinar todas las tareas del proyecto que son responsabilidad de cada participante, con el fin de asegurar la correcta ejecución del conjunto, de acuerdo con el proyecto aprobado.

· Promocionar y controlar el proyecto en todos sus aspectos (técnicos, ejecución financiera, de participación, etc).

· Controlar el progreso de la ejecución del gasto y preparar los documentos necesarios de justificación del gasto efectuado y asegurar que los gastos incurridos han sido en ejecución del proyecto y se corresponden con las actividades acordadas por todas las entidades del grupo de cooperación.
· Revisar el cumplimiento de los compromisos asumidos por cada participante hasta la correcta realización del proyecto.

· Centralizar toda la información financiera y justificativa del proyecto y presentarla ante la Sección de Diversificación Rural y Desarrollo Sostenible, en los plazos definidos en la resolución de concesión del proyecto.

· Recibir el pago de la subvención y distribuirla entre el resto de entidades del grupo de cooperación de acuerdo con su grado de participación en el desarrollo del proyecto, en el plazo máximo de 5 días tras el cobro de la ayuda desde Gobierno de Navarra.

· Publicar los resultados del proyecto en su sitio web oficial o el enlace al sitio web del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años a partir de la fecha de finalización del proyecto subvencionado. 

· Poner gratuitamente a disposición los resultados del proyecto subvencionado a disposición de todas las empresas que ejerzan actividades en el sector o subsector en cuestión. Contabilizar las contribuciones de las Partes, los ingresos y gastos del proyecto (requerimiento de pago de las Partes).

· Solicitar al resto de participantes los reintegros que se pudieran requerir por parte de la Administración.

	4. DATOS DEL PROYECTO PILOTO


4.1- Título: 

4.2- Objetivos:

4.2.1- Objetivo general:

4.2.2- Objetivos específicos:

4.3- Acciones que se emprenderán para lograr los objetivos:

4.3.1- Acciones conjuntas:

4.3.2- Acciones individuales:

4.4- Beneficiarias potenciales:

4.5- Responsabilidades de cada entidad del grupo de cooperación en la organización e implementación del proyecto:

b. La contribución de la entidad coordinadora incluirá:

·      
·      
…………….

c. La contribución de la entidad       (nombre/razón social) incluirá:

·      
·      
…………….

d. La contribución de la entidad       (nombre/razón social) incluirá:

·      
·      
…………….

4.6- Acuerdos para la organización y seguimiento del proyecto:

Las entidades del grupo de cooperación acuerdan que las contribuciones se aportarán según el siguiente procedimiento y plazos: 

Las entidades del grupo de cooperación acuerdan que las contribuciones en las actividades conjuntas se distribuirán según el siguiente procedimiento: 

Las entidades del grupo de cooperación acuerdan que, en cualquier caso, las contribuciones se realizarán durante el periodo de vigencia del proyecto, según el procedimiento y los plazos establecidos, lo que garantizará el desarrollo de las tareas del mismo.

Las entidades del grupo de cooperación acuerdan que los fondos recibidos se utilizarán exclusivamente para la ejecución del proyecto.

4.7- Resultados esperados:

	5. PRESUPUESTO DESGLOSADO POR ACCIONES Y ENTIDAD DEL GRUPO DE COOPERACIÓN 


	6. CRONOGORAMA DE EJECUCIÓN


	7. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD


Las entidades participantes se comprometen a informar que el proyecto es financiado al 90% por fondos públicos, de los que el 40% procede del FEADER, fondo estructural de la Unión Europea, y el 60% del Gobierno de Navarra.

Así mismo se indicará que en la gestión de este proyecto interviene el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

	8. MODIFICACIONES DEL CONVENIO/PROYECTO


Una vez concedida la ayuda, las posibles solicitudes de modificación de las condiciones técnicas y económicas de la resolución de concesión, presentadas por la coordinadora ante la Sección de Diversificación Rural y Desarrollo Sostenible en representación del resto de entidades del grupo de cooperación, deberán ser objeto de previa consulta y confirmación por el resto de Partes. Las modificaciones de la Memoria y del Presupuesto serán incorporadas al presente Acuerdo como Anexo Técnico-Económico, una vez aceptadas por parte de la Sección de Diversificación Rural y Desarrollo Sostenible, sin necesidad de firmar una adenda de modificación al presente Acuerdo.

Las Partes tendrán el derecho de solicitar a la coordinadora la presentación de informes sobre la aplicación y desarrollo de las actividades conjuntas del proyecto en cualquier momento de la vigencia del acuerdo, así como todos los documentos y otra información relacionada con la realización de las actividades conjuntas, incluyendo informes financieros o copias de los mismos. La coordinadora se compromete a presentar dichos informes, información, documentos o copias de los mismos en el menor tiempo posible.

	9. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES


Las Partes aceptan el cumplimiento de las condiciones de la convocatoria de ayudas “Ayuda a proyectos piloto de cooperación para la innovación agraria” del Plan Estratégico de la PAC de Navarra 2023-2027, los términos de la solicitud y demás documentos exigibles para la formalización y presentación de la solicitud de concesión de la ayuda, así como en su caso, de pago de la misma.

Todas las Partes declaran conocer todos los documentos de la solicitud, siendo ésta limitativa del alcance de los derechos y obligaciones de las Partes en cuanto a tareas a realizar y presupuesto a ejecutar.

La entidad coordinadora      , actuará como representante del grupo de cooperación  y responsable de la coordinación general de las tareas conjuntas.

Las demás Partes actuarán como miembros del grupo de cooperación y ostentarán la condición de beneficiarias y deberán cumplir sus obligaciones como tales.

Las Partes se comprometen a:

· cumplir con las obligaciones de este Acuerdo

· implementar las actividades atribuidas a cada una de conformidad con los requisitos establecidos en el acuerdo;

· brindarse asistencia mutua en todos los asuntos organizativos y administrativos relacionados con la aplicación del acuerdo;

· alinear cualquier actividad con las disposiciones del acuerdo, para eliminar todas las deficiencias de manera oportuna y adecuada;

· no participar en actividades que puedan interferir con el logro de objetivos comunes, o que puedan tener un impacto negativo en las actividades conjuntas, la implementación y ejecución del acuerdo;

· notificar sin demora a la coordinadora cualquier información relacionada con el proyecto, especialmente, los cambios que pudieran afectar de forma sustancial a las tareas conjuntas.

· atender aquellos requerimientos o notificaciones de la Administración que la coordinadora les hubiese trasladado en forma y plazo.

	10. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES


Las Partes serán responsables conjunta y solidariamente de las obligaciones de las actividades conjuntas del grupo de cooperación.
Cada Parte será responsable de la ejecución y aplicación del acuerdo de conformidad con las obligaciones asumidas en el mismo.

Con independencia de la responsabilidad solidaria ante terceras personas, las Partes acuerdan que los gastos y pérdidas ocasionados como consecuencia de actos u omisiones de una de las Partes serán sufragados y reembolsados en su totalidad por dicha Parte. La Parte que haya evadido, rechazado o fallado injustificadamente en la aplicación de las condiciones estipuladas en el acuerdo será considerada parte culpable.

Cada Parte será individualmente responsable de la exactitud y pertinencia de su contribución al grupo de cooperación según lo previsto en el acuerdo.

Entre las Partes, cada una será responsable de sus empleados, servicios y resultados.

Sin perjuicio de las reglas para la administración de la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y las condiciones del acuerdo, una Parte podrá tener derecho a hacerse cargo de las obligaciones y derechos de otra, incluyendo el pago de una contribución en el marco del presente acuerdo, informando previamente a la Parte en el plazo estipulado [establecer número de días], si la toma de posesión de dichos derechos y obligaciones no entra en conflicto con el acuerdo; o para incluir en las actividades conjuntas a nuevas Partes y obligar respectivamente a la Parte integrante del grupo de cooperación  a transferir a los nuevos miembros sus derechos y obligaciones en caso de que:

· Se establezca un procedimiento de quiebra en contra de una Parte;

· Se establezca un procedimiento de reestructuración o reorganización contra una Parte y es incapaz de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del acuerdo;

· Una Parte se encuentre en incumplimiento esencial del acuerdo y no rectifique dicha situación en un plazo razonable de tiempo, y dicho incumplimiento conduzca a la incapacidad de otra Parte para ejecutar adecuadamente el proyecto, o asegurar la continuidad de las actividades derivadas del mismo.

	11. CAUSAS DE FUERZA MAYOR


Ninguna de las Partes será responsable por incumplimiento o cumplimiento inapropiado de cualquiera de las obligaciones previstas en el acuerdo, si esa Parte demuestra que el incumplimiento se produjo por causas de fuerza mayor, acciones del Estado o acciones fuera del control razonable de la Parte. 

La escasez de recursos financieros o el incumplimiento de las obligaciones de los contratistas de una Parte no se considerarán como de fuerza mayor.

Cada Parte deberá informar lo antes posible, por escrito, y como máximo en       [indique el período de tiempo], a las restantes Partes sobre la existencia de causas de fuerza mayor, y se establecerán los plazos para la suspensión del acuerdo o la terminación del mismo. Si la Parte no informa sobre este hecho perderá su derecho a la exención de la responsabilidad por el incumplimiento del acuerdo.

En caso de fuerza mayor las Partes estarán exentas de sus obligaciones contractuales.

	12. CONFIDENCIALIDAD


Cada Parte se compromete a proteger toda la información obtenida de este acuerdo o relacionada con el mismo y a mantenerla de forma confidencial. Cada Parte será responsable por ley por la divulgación de información confidencial, a excepción de los casos en que dicha información se presente de acuerdo con los requisitos fijados en el acuerdo. Una Parte tendrá derecho de revelar información confidencial a una tercera persona sólo con el consentimiento previo por escrito de otra Parte.

	13. REPRESENTACIÓN Y GARANTÍA DE LAS PARTES


Cada Parte representa y garantiza que:

· se ha establecido legalmente y está operando legalmente bajo las leyes del país de su registro;

· el acuerdo ha sido firmado por una persona autorizada;

· al firmar el acuerdo, las Partes actúan de buena fe y no proporcionan ninguna información engañosa o falsa;

· todas las condiciones establecidas en el acuerdo han sido acordadas por cada Parte;

· la ejecución y conclusión del acuerdo no estará en conflicto o incumplimiento de: (i) cualquier decisión, orden, resolución o documento de un tribunal u otra autoridad estatal; (ii) cualquier contrato u otro acuerdo de alguno de las Partes; (iii) por leyes o actos jurídicos aplicables a cualquiera de las Partes; (iv) los derechos de un acreedor sobre cualquiera de las Partes.

En el día de la firma del acuerdo, las Partes confirman que las representaciones y garantías establecidas en este artículo, así como todos los documentos de prueba de ello son y seguirán siendo exactos y precisos a lo largo de todo el período de vigencia del acuerdo.

Las Partes aseguran que ninguna de las representaciones y garantías anteriores deja ninguna circunstancia sin revelar que conlleve que dichas representaciones o garantías sean incorrectas o engañosas.

	14. LEGISLACIÓN APLICABLE Y ORGANISMO COMPETENTE PARA DIRIMIR CONFLICTOS


Las disputas o desacuerdos y otros requerimientos que surjan de este acuerdo o relacionados con él, se resolverán mediante negociación.

En caso de un fallo para resolver una disputa u otro desacuerdo mediante la negociación dentro de       días[indicar periodo de tiempo] a partir del inicio de las negociaciones, la controversia se resolverá en los tribunales de conformidad con las legislación vigente.

	15. VIGENCIA DEL CONVENIO


El periodo de vigencia del convenio será hasta la finalización de la ejecución y justificación del proyecto. Asimismo, este acuerdo continuará vigente por lo que respecto a las obligaciones legales de cada uno de los participantes en materia de custodia de documentación y de justificación administrativa-financiera durante cinco años posteriores al pago final del proyecto.

	16. DISPOSICIONES FINALES


El acuerdo y los anexos deberán incluir la totalidad del ámbito del acuerdo de las Partes y su mutuo entendimiento en la materia objeto del acuerdo, y sustituirá a todos los protocolos anteriores, acuerdo u otros documentos suscritos por las Partes con respecto a dicho tema en la medida en que éstos difieran de lo estipulado en el presente acuerdo.

Las Partes se asegurarán de que durante el período de validez del acuerdo se presentarán a las demás, información por escrito sobre la aparición o existencia de cualquier incidente, circunstancia o condición, que pueda afectar al Acuerdo o resultar en un incumplimiento del mismo, también, que deberá actuar de buena fe hacia los demás y para asegurar la ejecución del acuerdo.

Ninguna de las Partes tendrá el derecho de ceder sus obligaciones, derechos o reclamaciones derivadas del acuerdo, salvo en los casos y en el procedimiento establecido en el presente documento.

Todas las notificaciones entregadas por una Parte a otra se enviarán por correo electrónico, correo postal o fax a las direcciones indicadas en el acuerdo, o, si las Partes se han informado mutuamente sobre la modificación de sus direcciones por escrito, a las direcciones indicadas. Los avisos también podrán ser entregados a otras Partes en persona.

El acuerdo se formaliza mediante       copias - una para cada Parte. Un documento original del acuerdo quedará registrado y presentado a la Autoridad, si es necesario.

ANEXO 1. Asignación de actividades y responsabilidades de las Partes.

	Fases
	Actividad
	Parte/s  responsable
	Observaciones

	[Nombre de la fase]
	[Actividad 1]
	
	

	
	Tarea A
	
	

	
	Tarea B
	
	

	
	Tarea C
	
	

	
	[Actividad 2]
	
	

	
	Tarea A
	
	

	
	Tarea B
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